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Credencial
para votar
para personas
trans

uestra Constitución Políti-
ca esdeterminanteen esta-

blecerque todas las perso-
nas gozarán de los derechoshuma-
nos reconocidosen los diversostra-

tadosinternacionalesdelosque Mé-
xico es parte,así como los estable-

cidos en la propiaCarta Magna.En
estesentido,elprincipiodeigualdad
y no discriminación es la columna
vertebralde loque a lo largomuchos

años se haconstruidoparafortalecer
nuestro sistema democrático.

Asimismo,lajurisprudenciade los
distintossistemasdeproteccióndelos
derechoshumanos reconocequees-

tosprincipiosse desprendendelapro-

pianaturalezahumanay sonesencia-
les de la dignidad de las personas.

Bajo estecontexto,el 3 demarzo
de 2023,una personainterpusouna

demanda de Juicio Electoralencon-
tra del Acuerdo INE/CG123/2023,en
el que expuso un tratodiferenciado

para una mismapoblaciónya quelas
personas no binarias pueden elegir

colocar una“X”enel campode sexo
en sus credenciales para votar en

tantoquelaspersonastransbinarias

que deseenelegir la letra “M”o “H”
están impedidas para ello,debido
fundamentalmente a que deben
mostrar para realizarel trámite de
rectificaciónel actade nacimiento.

En sesión del Consejo General
del INE en la que se aprobó el
acuerdo para emitir la credencial
para votar a personas no binarias
con una “X” en el espacio que co-
rresponde al sexo,se mandató a la
Dirección del Registro Federal de
Electores a analizar la viabilidad

para que las personas pudieran so-
licitar la identificación “M” o “H”,

de conformidad con su autoper-

cepción, sin que se les solicite un
documento de identidad.

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
en su sentencia del 20 de abril
(SUP-JE-1042/2023)validó la reali-
zación del estudio ordenado por el

de
para presentarlo ante la Comisión

y

del Registro Federal de Electores y,
en su caso,al Consejo General del
Instituto Nacional Electoral (INE).

El pasado 20 de juliofuepresen-
tado en el seno del Consejo General

del INE, el proyectode acuerdopor
el que se determinó viable que las
personas trans que solicitensu cre-
dencialparavotar,se les reconozca
como mujer u hombre, acorde a su

identidad de género autopercibida.
Este acuerdo constituye el reco-

nocimiento del INE a la diversidad

sexual queexiste y prevaleceenlas
sociedades modernas.

La trascendenciadeesta determi-
nación dejaatrás la idea conserva-
dora y anquilosada, relativaa que el
sexo de las personas es exclusiva-
mente biológico,toda vez que lo re-
sueltopor el INE atiendeuna reali-
dad social y enaltece los derechos

humanos delaspersonas,tal y como
lo ha definido la Corte Interameri

cana de Derechos Humamos.
Finalmente,eláreaejecutivadel

INE llevaráa caboel estudiocorres-
pondienteque analicelaviabilidad
de agregarun campo adicional a la
Credencial para Votar en donde se
considere la identidad de género
autopercibida de las personas, di-
ferenteal sexo.

Con esteimportanteacuerdoque
incorporó observaciones formula-

das por consejerasy consejeros in-
tegrantes del Consejo General del
INE, México actúa conforme lo de-

terminauno delosestándaresinter-
nacionalespara la proteccióny de-
fensa de los derechoshumanos de

las personas LGBTTTIQ+ estableci-

doen el PrincipioTres deYogykarta:
“la orientaciónsexualoidentidadde
géneroquecadapersonadefinapara
sí esesencialparasupersonalidady
constituyeuno de los aspectos fun-
damentales de su autodetermina-

ción, su dignidad y su libertad”.

El INE daunpasofundamentalpa-
raquetoda lapoblaciónde 18años y
más participeen eleccionesen liber-
tad,con seguridad,y en condiciones
de igualdady librede violencia.e

Consejera electorcildel INE.

 


